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RESOLUCIÓN NÚMERO 202314079
07-12-2023 

 
 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PROTOCOLO PARA LA
PRESENTACIÓN DE PLANES DE MANEJO DE TRÁNSITO Y SOLICITUD DE

OCUPACIÓN DE VÍA PARA OBRAS, EMPRESAS, INTERVENCIONES Y EVENTOS
ANTE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE
SABANETA-ANTIOQUIA Y SE ESTABLECEN OTRAS DISPOSICIONES."

 
 
EL DIRECTOR DE GESTION TECNICA DE MOVILIDAD DEL MUNICIPIO DE
SABANETA, en ejercicio de sus facultades Constitucionales y legales, en especial las
consagradas en el artículo 24 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 769 de
2002 en sus artículos 3, 6 y 119, Decreto Municipal 037 de 2009, Decreto 095 de
2021 y las demás disposiciones normativas que las modifiquen, adicionen o
complementen,
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que el inciso 1 del artículo 2 de la Constitución Política de Colombia indica los fines
esenciales del Estado, a saber: “servir a la comunidad, promover la prosperidad
general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados
en la Constitución” 
 
Que el inciso 2 del artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que: 
“las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas
residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y
libertades y para asegurar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y los
particulares”.
 
Que el artículo 24 de la Constitución Política de Colombia con relación a la libre
locomoción de los ciudadanos, estipula. “Todo colombiano, con las limitaciones que
establezca la ley, tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, a entrar
y a salir de él, y a permanecer y residenciarse en Colombia “con aplicación específica
por parte de la administración pública, como titular que posee la facultad de dominio
del suelo, que garantiza el mantenimiento y adecuación para todos los ciudadanos y
fija las condiciones de su utilización y de instalación para su actividad. 
 
Que la Constitución Política de Colombia en sus artículos 1, 82, 88 y 102, impone al
Estado el deber de velar por la protección de la integridad del espacio público, hacer
prevalecer el interés general sobre el particular, asegurar la efectividad del carácter
prevalente del uso común del espacio público sobre el interés particular y ejercer la
facultad reguladora del mismo, así como desplegar las acciones administrativas
tendientes a mantener un ambiente armónico entre la sostenibilidad y el crecimiento
estructural de la ciudad. 
 
Que por medio de Decreto Municipal 037 de enero de 2009, el Alcalde del Municipio

Página 1 de

RS202314079
07-12-2023 10:25:44

Radicador: JUAN FELIPE DIAZ RUA



6

de Sabaneta asignó a la Secretaría de Movilidad y Tránsito, la competencia para el
trámite y decisión de todas las actuaciones relacionadas con los asuntos legales de
tránsito y transporte, consagradas en la disposición que regula la materia.
 
Que la Ley 769 de Agosto 6 de 2002 "Por la cual se expide el Código Nacional de
Transito Terrestre" , Establece en el Articulo 29. "Dimensiones y pesos. Los vehículos
deberán someterse a las dimensiones y pesos, incluida carrocería y accesorios, que
para tal efecto determine el Ministerio de Transporte, para lo cual debe tener en
cuenta la normatividad técnica nacional e internacional."
 
Que el articulo 5 de la Resolución 4100 de 2004 expedida por el Ministerio de
Transporte  establece la clasificación de los vehículos de acuerdo con su sistema de
propulsión en: 1 vehículos automotores a) vehículos rígido -camioneta - camión b)
tractocamión 2. vehículos no automotores a)semirremolque b) remolque c)
remolque balaceado
 
Que de conformidad con el Decreto 1079 de 2015 capitulo 7 articulo 2.2.1.7.4 se
define a los vehículos de carga como: vehículo autopropulsado o no, destinado al
transporte de mercancías por carretera. Puede contar con equipos adicionales para la
prestación de servicios especializados.
 
Que el articulo 5 de la Resolución 4959 del 8 de noviembre de 2006 expedida por el
Ministerio de Transporte establece la competencia para conceder o negar los
permisos para el transporte de carga que exceda las dimensiones de los vehículos de
carga autorizados para la circulación indicando que: (...) cuando se trate de
vías departamentales, metropolitanas, municipales o distritales, le corresponde a las
autoridades de los entes territoriales, distritales o arreas metropolitanas ajustándose a
lo contemplado en el articulo 6 de la misma Resolución
 
Que el Plan de Desarrollo “Sabaneta Ciudad Consciente, Todos Somos Sabaneta,
Sabaneta Ciudad para el Mundo 2020-2023” en materia de movilidad tiene como
objetivo “Despertar la consciencia sostenible en los Sabaneteños, en cuanto a los
temas relacionados con su movilidad y las implicaciones de ello en el planeta. Tanto
en el pensar, como en el actuar, la idea es hacer que el Municipio se mueva, se
desplace y se acerque con los menores costos económicos, sociales y ambientales
posibles, en el engranaje metropolitano que lo conecta con una consciencia
sostenible”. 
 
Que dentro del Plan Integral de Movilidad Sostenible 2022-2032 "En Sabaneta nos
movemos con el corazón" se establece como principio base para la estructuración y
promoción del Plan la Corresponsabilidad social y empresarial que tiene como misión
estructurar estrategias que convoquen permanentemente a las empresas,
organizaciones sociales, juntas de acción comunal, instituciones educativas de todos
los niveles y comunidad en general del municipio a participar activamente en la
construcción y ejecución de acciones, que fomenten el autocuidado de los miembros
de sus grupos focales y de los ciudadanos en la vía pública. 
 
Que el Director de Gestión Técnica de Movilidad de conformidad con el Decreto 095
del 2021 es el encargado de salvaguardar el interés general en materia de movilidad y
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seguridad vial en su jurisdicción, de conformidad con la Constitución y la Ley, velando
por el estricto cumplimiento e implementación de estrategias para el reconocimiento
de las zonas de afectación por las intervenciones y trabajos en la vía adoptando
medidas inmediatas para mitigar las situaciones de riesgo que ponen en peligro a los
diferentes agentes viales garantizando la circulación en pro de una infraestructura vial
más segura, teniendo además el interés general sobre el particular.  
 
Que el transporte terrestre es una actividad social y económica que facilita la
realización del derecho de libre movimiento y circulación, pero su ejercicio pone en
riesgo derechos fundamentales como el derecho a la vida, a la integridad y a la
seguridad, también impacta en derechos colectivos como el medio ambiente y el uso
del espacio público como consecuencia de ello es objeto de regulación con el fin de
garantizar el orden y proteger los derechos de todos los ciudadanos. Especialmente
cuando no se cumple con las normas establecidas. 
 
La Corte Constitucional en Sentencia C- 144 de 2009 ha considerado que
“corresponde a las autoridades locales, esto es al alcalde o las Secretarías de
Tránsito municipales: (i) determinar cuándo una situación o una zona es peligrosa, y
(ii) disponer las mejores medidas para lograr una seguridad de las vías óptima. De
esta manera, una autoridad municipal puede llegar al convencimiento de que para
proteger en mejor forma la vida y la seguridad de las personas en materia vial en una
zona de alta peligrosidad, es mejor otro tipo de señal u otro tipo de restricción
vehicular.” 
 
Que el artículo 119 de la Ley 769 de 2002 reza que solo las autoridades de tránsito
dentro del territorio su jurisdicción podrá ordenar el cierre temporal de vías, limitar o
restringir el tránsito o establecimiento de vehículos por determinadas vías y espacios
públicos. 
 
Que de conformidad con el articulo 114 de la Ley 769 de 2002 indica que, no podrán
colocarse señales o avisos en las vías sin que medie permiso o convenio con las
autoridades competentes, quienes tendrán en cuenta las disposiciones sobre
contaminación visual.(...)Las autoridades de tránsito podrán ordenar el retiro de vallas,
avisos, pasacalles, pendones u otros elementos que estén en la vía pública y que
obstaculicen la visibilidad de las señales de tránsito.(...)Las señales y otros elementos
reguladores o indicadores de tráfico en las ciudades no podrán ser dañados, retirados
o modificados por los particulares, so pena de incurrir en multa.
 
Que el artículo 101 de la Ley 769 de 2002 establece que “Siempre que deban
efectuarse trabajos que alteren la circulación en las vías públicas, el interesado en tal
labor obtendrá en forma previa la autorización correspondiente de la autoridad
competente y señalizará el sitio de labor mediante la colocación de señales
preventivas, reglamentarias e informativas que han de iluminarse en horas nocturnas.
Los proyectos de edificación que causen modificaciones al sistema de tránsito o se
constituyan en un polo importante generados de viajes tales como parques de
diversiones, centros comerciales, estadios, centros culturales y otros, deberán tener la
aprobación del organismo de tránsito de la jurisdicción. Toda persona de derecho
público o privado interesada en realizar alguna intervención en la vía pública pondrá
en conocimiento de la autoridad de tránsito local la licencia que se le conceda para tal
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propósito, el lugar de la intervención y su duración estimada con una antelación no
inferior a ocho (8) días, para que ésta le autorice y tome las medidas oportunas para
mitigar el impacto que en la circulación pueda producir la intervención, pudiendo, si
así lo amerita la índole de la labor, restringir o suspender el tránsito por la vía,
disponiendo su traslado a trayectos alternos, y señalizándola de acuerdo con las
restricciones que determine la autoridad competente. Una vez terminada la
intervención, es responsabilidad de la persona de derecho público o privado, el retiro
de todos los dispositivos de control de tránsito utilizados, so pena de ser multado por
la autoridad de tránsito competente. En los eventos previstos en los incisos anteriores
el interesado deberá presentar junto con su solicitud un plan de señalización y
desvíos, que debe ser aprobado por la autoridad competente.
PARÁGRAFO. El Ministerio de Transporte determinará, los elementos y los
dispositivos de señalización necesarios en las obras de construcción. 
 
Que de acuerdo a lo establecido en el parágrafo del artículo que antecede, el
Ministerio de Transporte expidió la Resolución 1885 de 2015 por medio de la
cual adoptó el manual de Señalización Vial y entre las disposiciones técnicas tiene
que "para el diseño, aplicación, instalación y mantenimiento de los diferentes tipos de
dispositivos para la regulación del tránsito, requeridos para las obras en vías públicas
y privadas abiertas al público así como en terrenos próximos a ellas, que afecten el
desplazamiento de los usuarios de la vía…” 
 
Que los Planes de Manejo de Tránsito (PMT) contenidos en la Resolución 1885 de
2015, buscan principalmente ser un instrumento para regular el tránsito de los
vehículos que se dirigen a las obras en construcción en el Municipio de Sabaneta,
además de implementar las estrategias necesarias para la protección de los peatones
y conductores que transitan por el sector. En caso de que no se cumpla con el mismo,
las autoridades de tránsito deberán tomar las acciones tendientes a garantizar la
protección y mitigación de los escenarios riesgosos que se generen para los
diferentes actores viales, así como actuar de conformidad con la Constitución y la
Ley. 
 
Que adicionalmente son una herramienta técnica que plantea las estrategias y
alternativas necesarias para minimizar y mitigar el impacto causado por la realización
de las obras viales o aquellas que intervengan en el espacio público como lo es la
ejecución de las actividades propias de las empresas del municipio, en concordancia
con la protección y seguridad de los usuarios de la vía, de los ciudadanos en general
y de los que participan en la intervención. Igualmente, no se podrá ejecutar ninguna
obra o cierre vial sin la aprobación de La Secretaria de Movilidad y Transito del
municipio de Sabaneta.
 
Por lo que cada obra, empresa, evento, proyecto e intervención deberá presentar un
Plan de Manejo de Tránsito (PMT)  de conformidad con el articulo 3 de la Resolución
20238810 de 2023 de sabaneta y actualizarlo anualmente, después de su aprobación
teniendo en cuenta las condiciones de movilidad, variaciones de la infraestructura vial
y la presencia de nuevos proyectos que puedan representar un riesgo no considerado
inicialmente.
 
Que posteriormente a la aprobación del Plan de Manejo de Tránsito (PMT) y el pago
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por concepto de permiso especial, se otorga el permiso de ocupación de vía, con la
obligación por parte de la obra o empresa de velar por el estricto cumplimiento de las
condiciones contempladas en el Plan de Manejo de Tránsito (PMT) presentado por la
misma y la normatividad aplicable so pena de ser suspendida y de las sanciones
policivas a las que haya lugar. 
 
Que en aras de facilitar la presentación y posterior revisión del plan de manejo de
tránsito la Secretaría de Movilidad y Tránsito realizo un "PROTOCOLO PARA LA
PRESENTACIÓN DE PLANES DE MANEJO DE TRÁNSITO Y SOLICITUD DE
OCUPACIÓN DE VÍA PARA OBRAS, EMPRESAS, INTERVENCIONES Y EVENTOS
ANTE LA SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE
SABANETA-ANTIOQUIA." Donde se incluye los parámetros mínimos con los que
debe contar dicho plan. 
 
Que también se elabora con la finalidad de brindarle a los ciudadanos y empresas del
sector público y privado, claridad respecto al deber ser para la presentación de los
Planes de Manejo de Tránsito (PMT) ante la Secretaría de Movilidad y Tránsito de
Sabaneta, partiendo de la premisa que el Código Nacional de Tránsito (Ley 769 de
2002) en su Artículo 101 exige que para toda obra de construcción y/o actividades de
intervención en vía pública, se debe obtener de forma previa un permiso otorgado por
la autoridad de tránsito competente
 
Que con el propósito de asegurar niveles de operación aceptables y ofrecer a los
usuarios información y señalización clara, uniforme y de fácil interpretación, que les
permita tomar decisiones en forma oportuna, ágil y segura, se deben realizar
inspecciones rutinarias, programadas y documentadas dejando registro de las
correspondientes evidencias de cumplimiento o de disconformidad en los términos
estipulados en el capitulo 6 del protocolo anexo al presente acto administrativo.
 
                                                              
En mérito de lo expuesto la Dirección de Gestión Técnica de Movilidad del Municipio
de Sabaneta;
 

 
RESUELVE: 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO: ADOPTESE el "PROTOCOLO PARA LA PRESENTACIÓN
DE PLANES DE MANEJO DE TRÁNSITO Y SOLICITUD DE OCUPACIÓN DE VÍA
PARA OBRAS, EMPRESAS, INTERVENCIONES Y EVENTOS ANTE LA
SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRÁNSITO DEL MUNICIPIO DE SABANETA-
ANTIOQUIA." versión 01 
 
ARTICULO SEGUNDO:ACLARAR la disposición contenida en el articulo 1.3.1 de la
Resolución 20238810 del 28 de agosto de 2023 expedida por la Secretaría de
Movilidad y Tránsito, que indica: Los vehículos tipo volqueta y vehículos de carga de
hasta 3 ejes que no sean articulados podrán circular entre las 8:00 pm hasta las 4:29
del día siguiente sin carga. 
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La expresión de SIN CARGA únicamente aplica para los vehículos de carga que
destinados al transporte de material de construcción de las obras que se ejecuten en
el municipio. 
 
ARTICULO TERCERO:ACLARAR la disposición contenida en el articulo 1.3.2 de la
Resolución 20238810 del 28 de agosto de 2023, donde se establecen los horarios
para la circulación de vehículos de carga en las Veredas del municipio.
 
El rango horario entre las 5:30 pm y las 6:00 pm se debe emplear únicamente para el
lavado de llantas y el descenso de las Veredas del municipio.
 
ARTICULO CUARTO: El cobro para los PMT con afectación general como lo es la
realización de eventos y la instalación, mantenimiento y reparación de redes de
telecomunicaciones, acometidas de acueducto y alcantarillado se cobrará un total de
6 intervenciones por mes definido en el Decreto de Tarifas para los servicios de la
Secretaría de Movilidad y Tránsito que se encuentre vigente, teniendo en cuenta el
promedio de intervenciones de los contratistas de EPM y de empresas de
Telecomunicaciones, así como el promedio del cobro para dicha labor en municipios
pertenecientes al Área Metropolitana del Valle de Aburrá.
 
 
ARTICULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de su publicación y deroga
todas las disposiciones que le sean contrarias.
 
ARTICULO SEXTO: el presente acto administrativo no puede ser objeto de recurso
de reposición y apelación, de conformidad con el artículo 75 del CPACA.
 
ARTICULO SEPTIMO: Publicar el presente acto administrativo en la pagina oficial del
Municipio y en los demás medios masivos de comunicación con los que cuente la
entidad, además de adelantar campañas de sensibilización para dar a conocer las
medidas contenidas en la presente disposición.
 
 

 
 

 PUBLIQUESE Y CUMPLASE
 

 
 

LUIS FELIPE AGUDELO

DIRECTOR ADMINISTRATIVO

DIRECCIÓN DE GESTIÓN TÉCNICA DE MOVILIDAD

Proyectó: JUAN FELIPE DIAZ RUA

CONTRATISTA

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRÁNSITO

Revisó: LUIS FELIPE AGUDELO

DIRECTOR ADMINISTRATIVO

DIRECCIÓN DE GESTIÓN TÉCNICA DE MOVILIDAD
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INTRODUCCIÓN  

   

   

  

El presente documento se elabora con la finalidad de brindarle a los ciudadanos y 

empresas del sector público y privado, claridad respecto al deber ser para la presentación 

de los Planes de Manejo de Tránsito (PMT) ante la Secretaría de Movilidad y Tránsito de 

Sabaneta, partiendo de la premisa que el Código Nacional de Tránsito (Ley 769 de 2002) 

en su Artículo 101 exige que para toda actividad de intervención en vía pública que 

modifique las condiciones normales de movilidad, se debe obtener de forma previa un 

permiso otorgado por la autoridad de tránsito competente, adicional a esto el parágrafo de 

este artículo establece que el Ministerio de Transporte determinará los elementos y los 

dispositivos de señalización necesarios en las obras de construcción, eventos, 

intervenciones y actividad de cargue y descargue de empresas.  
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Es por esto, que el Ministerio de Transporte emitió la Resolución 1885 de 2015, mediante 

la cual se adoptó el Manual de Señalización Vial - Dispositivos uniformes para la regulación 

del tránsito en calles, carreteras y ciclorrutas de Colombia, estableciendo en su capítulo 4, 

que toda obra e intervención sobre vía y espacio público debe contar con un Plan de 

Manejo de Tránsito (PMT), en el cual se establezca la señalización y dispositivos de 

regulación vial necesarios para garantizar las medidas de seguridad de los usuarios; por 

ende se elaborar una guía para la presentación de PMT ante la Secretaría de Movilidad y 

Tránsito de Sabaneta.   

   

La necesidad de sentar las bases para formular este protocolo para la presentación de un 

PMT ante la Secretaría de Movilidad y Tránsito de Sabaneta por parte de toda persona de 

derecho público o privado que requiera realizar una intervención u obra de poca, mediana 

o alta afectación en las vías y espacio público de la ciudad, para la elaboración y 

presentación de los documentos técnicos de PMT, los cuales deberán ser radicados ante 

la Secretaría de Movilidad y Tránsito. Igualmente, esta guía será considerada el marco de 

referencia para la revisión, evaluación y aprobación de dichos documentos.   

    

La presente guía se encuentra organizada en seis (6) capítulos:   

  

1. Contenido legal- en el que se describe la normativa en cumplimiento de la cual se debe 

realizar una obra e intervención sobre vía y espacio público.  

2. Plan de Manejo de Tránsito- donde se describen los objetivos específicos, principios 

fundamentales y recomendaciones de seguridad que se deben cumplir y tener en 

cuenta para la elaboración e implementación de un PMT.   

3. Presentación de documento- donde se describen los documentos anexos necesarios 

para la presentación de todo PMT ante la Secretaría de Movilidad y tránsito de 

Sabaneta.   

4. Requerimientos del PMT- en el cual se establecen los requerimientos específicos que 

debe atender cada PMT, de acuerdo con la categoría y el impacto de la intervención a 

realizar.  

5. Procedimiento administrativo- en donde se describe el procedimiento de gestión del 

trámite realizado al interior de la Secretaría de Movilidad y Tránsito, desde su 

radicación hasta la emisión del acto administrativo que autoriza la implementación del 

PMT y posterior expedición de permiso especial de ocupación de vía y/o cargue y 

descargue.  

6. Mecanismos para seguimiento y control a la puesta en marcha de PMT, así como su 

suspensión y traslado para sanciones policivas por incumplimiento de la Ley 1801 de 

2016.  

  

  

   

Capítulo 1:  

   

CONTENIDO LEGAL  
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Para efectos del presente protocolo se tendrá en cuenta la normativa citada a 

continuación:   

   

El artículo 2 de la Constitución Política de Colombia indica los fines esenciales del Estado, 

a saber: “servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad 

de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución”. El inciso 2 del 

artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que: “las autoridades de la 

República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en 

su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos y libertades y para asegurar el 

cumplimiento de los deberes sociales del Estado y los particulares”.   

  

Por su parte el artículo 24 de la Constitución Política de Colombia con relación a la libre 

locomoción de los ciudadanos, estipula. “Todo colombiano, con las limitaciones que 

establezca la ley, tiene derecho a circular libremente por el territorio nacional, a entrar y a 

salir de él, y a permanecer y residenciarse en Colombia “con aplicación específica por 

parte de la administración pública, como titular que posee la facultad de dominio del suelo, 

que garantiza el mantenimiento y adecuación para todos los ciudadanos y fija las 

condiciones de su utilización y de instalación para su actividad.   

  

Que la Constitución Política de Colombia en sus artículos 1, 82, 88 y 102, impone al Estado 

el deber de velar por la protección de la integridad del espacio público, hacer prevalecer 

el interés general sobre el particular, asegurar la efectividad del carácter prevalente del 

uso común del espacio público sobre el interés particular y ejercer la facultad reguladora 

del mismo, así como desplegar las acciones administrativas tendientes a mantener un 

ambiente armónico entre la sostenibilidad y el crecimiento estructural de la ciudad.  

  

Que por medio de Decreto Municipal 037 de enero de 2009, el Alcalde del Municipio de 

Sabaneta, asignó a la Secretaría de Movilidad y Tránsito, la competencia para el trámite y 

decisión de todas las actuaciones relacionadas con los asuntos legales de tránsito y 

transporte, consagradas en la disposición que regula la materia.  

  

La Secretaría de Movilidad y Tránsito de Sabaneta en materia de movilidad tiene como 

objetivo “Despertar la consciencia sostenible en los Sabaneteños, en cuanto a los temas 

relacionados con su movilidad y las implicaciones de ello en el planeta. Tanto en el pensar, 

como en el actuar, la idea es hacer que el Municipio se mueva, se desplace y se acerque 

con los menores costos económicos, sociales y ambientales posibles, en el engranaje 

metropolitano que lo conecta con una consciencia sostenible”.   

  

     Que dentro del Plan Integral de Movilidad Sostenible 2022-2032 "En Sabaneta nos 

movemos con el corazón", se establece como principio base para la estructuración y 

promoción del Plan la Corresponsabilidad social y empresarial, que tiene como misión 

estructurar estrategias que convoquen permanentemente a las empresas, organizaciones 

sociales, juntas de acción comunal, instituciones educativas de todos los niveles y 

comunidad en general del municipio a participar activamente en la construcción  

y ejecución de acciones, que fomenten el autocuidado de los miembros de sus grupos 

focales y de los ciudadanos en la vía pública.  
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La Corte Constitucional en Sentencia C-144 de 2009, ha considerado que “corresponde a 

las autoridades locales, esto es al alcalde o las secretarías de tránsito municipales: (i) 

determinar cuándo una situación o una zona es peligrosa, y (ii) disponer las mejores 

medidas para lograr una seguridad de las vías óptima. De esta manera, una autoridad 

municipal puede llegar al convencimiento de que para proteger en mejor forma la vida y la 

seguridad de las personas en materia vial en una zona de alta peligrosidad, es mejor otro 

tipo de señal u otro tipo de restricción vehicular.”   

  

Así mismo, la Corte Constitucional en su sentencia T–224 de 2014 ha considerado que  

“la noción de “seguridad” se proyecta en tres dimensiones distintas, a saber: (i) como un 

valor constitucional, (ii) como un derecho colectivo y (iii) como un derecho fundamental. 

La Corte ha señalado que el derecho a la seguridad personal no se ciñe únicamente a los 

eventos en los que esté comprometida la libertad individual (protección de las personas 

privadas de la libertad), sino que comprende todas aquellas garantías que por cualquier 

circunstancia pueden verse afectadas y que necesitan protección por parte del Estado; 

concretamente, la vida y la integridad personal como derechos básicos para la existencia 

misma de las personas.”  

  

Por su parte el Código Nacional de Tránsito Ley 769 de 2002 en su artículo 1 señala “Las 

normas del presente Código rigen en todo el territorio nacional y regulan la circulación de 

los peatones, usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de 

tránsito, y vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al público, o en las 

vías privadas, que internamente circulen vehículos; así como la actuación y 

procedimientos de las autoridades de tránsito.   

  

Que de conformidad con el artículo 3 de la Ley 769 de 2002 modificado por el artículo 2 

de la Ley 1383 de 2010: AUTORIDADES DE TRÁNSITO. Son autoridades de tránsito en 

su orden, las siguientes: (…) Los organismos de tránsito de carácter departamental, 

municipal o distrital. (…) PARÁGRAFO 3o. Las autoridades, los organismos de tránsito, 

las entidades públicas o privadas que constituyan organismos de apoyo, serán vigilados y 

controlados por la Superintendencia de Puertos y Transporte. (…).  

  

ARTÍCULO 7 de la ley 769 de 2002. CUMPLIMIENTO RÉGIMEN NORMATIVO. Artículo 

modificado por el artículo 58 de la Ley 2197 de 2022. El nuevo texto es el siguiente: Las 

autoridades de tránsito velarán por la seguridad de las personas y las cosas en la vía 

pública y privadas abiertas al público. Sus funciones serán de carácter regulatorio y 

sancionatorio, y sus acciones deben ser orientadas a la prevención y la asistencia técnica 

y humana a los usuarios de las vías.  

(…) El cuerpo de agentes de tránsito actuarán en su respectiva jurisdicción, salvo    que, 

por una necesidad del servicio, un municipio o departamento a través de su autoridad de 

tránsito, deba apoyar a otra entidad territorial.  

  

“Artículo 101 Ley 769 de 2002. Normas para realizar trabajos en vía pública. Siempre 

que deban efectuarse trabajos que alteren la circulación en las vías públicas, el interesado 

en tal labor obtendrá en forma previa la autorización correspondiente de la autoridad 
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competente y señalizará el sitio de labor mediante la colocación de señales preventivas, 

reglamentarias e informativas que han de iluminarse en horas nocturnas.  Los proyectos 

de edificación que causen modificaciones al sistema de tránsito o se constituyan en un 

polo importante generador de viajes tales como parques de diversiones, centros 

comerciales, estadios, centros culturales y otros, deberán tener la aprobación del 

organismo de tránsito de la jurisdicción.   

Toda persona de derecho público o privado interesada en realizar alguna intervención en 

la vía pública, pondrá en conocimiento de la autoridad de tránsito local la licencia que se 

le conceda para tal propósito, el lugar de la intervención y su duración estimada con una 

antelación no inferior a ocho (8) días, para que esta le autorice y tome las medidas 

oportunas para mitigar el impacto que en la circulación pueda producir la intervención, 

pudiendo, si así lo amerita la índole de la labor, restringir o suspender el tránsito por la vía, 

disponiendo su traslado a trayectos alternos, y señalizándola de acuerdo con las 

restricciones que determine la autoridad competente. Una vez terminada la intervención, 

es responsabilidad de la persona de derecho público o privado el retiro de todos los 

dispositivos de control de tránsito utilizados, so pena de ser multado por la autoridad de 

tránsito competente.   

En los eventos previstos en los incisos anteriores el interesado deberá presentar junto con 

su solicitud un plan de señalización y desvíos (el cual debe contener todos y cada uno de 

los puntos citados a continuación en su estricto orden y numeración), para su respectivo 

estudio y aprobación por parte de la autoridad competente.   

Parágrafo. El Ministerio de Transporte determinará, los elementos y los dispositivos de 

señalización necesarios en las obras de construcción”   

  

Artículo 102. Manejo de Escombros ley 769 de 2002. Modificado Artículo 19 Ley 1383 

de 2010. Cada municipio determinará el lugar o lugares autorizados para la  disposición 

final de los escombros que se produzcan en su jurisdicción, el manejo de estos materiales 

se hará debidamente aislado impidiendo que se disemine por las vías y de acuerdo con la 

normatividad ambiental vigente, bajo la responsabilidad del portador del permiso que haya 

otorgado la autoridad de tránsito, quien será responsable del control de vigilancia del 

cumplimiento de la norma, sin perjuicio que se le determine la responsabilidad sobre daños 

en bienes de uso público. El incumplimiento de esta norma se sancionará con multa de 

treinta (30) smldv.   

Parágrafo. Será sancionado con una multa de (30) smldv, quien transportando agregados 

minerales como: arena, triturado o concretos, no aísle perfectamente la carga y permita 

que ella se esparza por las vías públicas, poniendo en riesgo la seguridad de otros 

vehículos”  

   

“Artículo 114 ley 769 de 2002. De los permisos. No podrán colocarse señales o avisos 

en las vías sin que medie permiso o convenio con las autoridades competentes, quienes 

tendrán en cuenta las disposiciones sobre contaminación visual.   

Las autoridades de tránsito podrán ordenar el retiro de vallas, avisos, pasacalles, 

pendones u otros elementos que estén en la vía pública y que obstaculicen la visibilidad 

de las señales de tránsito.   
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Las señales y otros elementos reguladores o indicadores de tráfico en las ciudades no 

podrán ser dañados, retirados o modificados por los particulares, so pena de incurrir en 

multa.   

Parágrafo. Será sancionado con multa equivalente a tres (3) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, el particular u organismo estatal que dañe, retire o modifique las 

señales u otros elementos reguladores o indicadores del tráfico en las ciudades” “Artículo 

115 ley 769 de 2002. Reglamentación de las Señales. El Ministerio de Transporte 

diseñará y definirá las características de las señales de tránsito, su uso, su ubicación y 

demás características que estime conveniente. Estas señales serán de obligatorio 

cumplimiento para todo el territorio nacional.   

Parágrafo 1. Cada organismo de tránsito responderá en su jurisdicción por la colocación 

y el mantenimiento de todas y cada una de las señales necesarias para un adecuado 

control de tránsito, que serán determinadas mediante estudio que contenga las 

necesidades y el inventario general de la señalización en cada jurisdicción.   

Parágrafo 2. En todo contrato de construcción, pavimentación o rehabilitación de una vía 

urbana o rural, será obligatorio incluir la demarcación vial correspondiente, so pena de 

incurrir el responsable, en causal de mala conducta”  

   

“Artículo 119 ley 769 de 2002. Jurisdicción y Facultades. Sólo las autoridades de 

tránsito, dentro del territorio de su jurisdicción, podrán ordenar el cierre temporal de vías, 

la   demarcación de zonas, la colocación o retiro de señales, o impedir, limitar o restringir 

el tránsito o estacionamiento de vehículos por determinadas vías o espacios públicos”  

  

Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana Ley 1801 de 2016, Titulo 

XIV DEL URBANISMO, CAPITULO I: COMPORTAMIENTOS QUE AFECTAN LA 

INTEGRIDAD URBANÍSTICA.   

Según lo establecido en el Artículo 135 del Código Nacional de Policía, (corregido 

por el art. 10 del Decreto Nacional 555 de 2017):  Comportamientos contrarios a la 

integridad urbanística. “Los siguientes comportamientos, relacionado con bienes 

inmuebles de particulares, bienes fiscales, bienes de uso público y el espacio 

público, son contrarios a la convivencia pues afectan la integridad urbanística y por 

lo tanto no deben realizarse, según la modalidad señalada”:    

“D) Incumplir cualquiera de las siguientes obligaciones:   

  

13. Destinar un lugar al interior de la construcción para guardar materiales, maquinaria, 

escombros o residuos y no ocupar con ellos, ni siquiera de manera temporal, el andén, 

las vías o espacios públicos circundantes.   

14. Proveer de unidades sanitarias provisionales para el personal que labora y visita la obra 

y adoptar las medidas requeridas para mantenerlas aseadas, salvo que exista una 

solución viable, cómoda e higiénica en el área.    
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15. Instalar protecciones o elementos especiales en los frentes y costados de la obra y 

señalización, semáforos o luces nocturnas para la seguridad de quienes se movilizan 

por el lugar y evitar accidentes o incomodidades.    

16. Limpiar las llantas de los vehículos que salen de la obra para evitar que se arroje barro 

o cemento en el espacio público.    

17. Limpiar el material, cemento y los residuos de la obra, de manera inmediata, cuando 

caigan en el espacio público.    

18. Retirar los andamios, barreras, escombros y residuos de cualquier clase una vez 

terminada la obra, cuando esta se suspenda por más de dos (2) meses, o cuando sea 

necesario por seguridad de la misma.    

19. Exigir a quienes trabajan y visitan la obra, el uso de cascos e implementos de seguridad 

industrial y contar con el equipo necesario para prevenir y controlar incendios o atender 

emergencias de acuerdo con esta ley.    

20. Tomar las medidas necesarias para evitar la emisión de partículas en suspensión, 

provenientes de materiales de construcción, demolición o desecho, de conformidad con 

las leyes vigentes.    

21. Aislar completamente las obras de construcción que se desarrollen aledañas a canales 

o fuentes de agua, para evitar la contaminación del agua con materiales e implementar 

las acciones de prevención y mitigación que disponga la autoridad ambiental respectiva.    

22. Reparar los daños o averías que en razón de la obra se realicen en el andén, las vías, 

espacios y redes de servicios públicos.    

23. Reparar los daños, averías o perjuicios causados a bienes colindantes o cercanos.    

   

24. Demoler, construir o reparar obras en el horario comprendido entre las 6 de la tarde y 

las 8 de la mañana, como también los días festivos, en zonas residenciales”.  

   

  

Manual de Señalización Vial - Dispositivos uniformes para la regulación del tránsito 

en calles, carreteras y ciclorrutas de Colombia 2015. Adoptado mediante la Resolución 

No. 1885 del 17 de junio de 2015 emitida por el Ministerio de Transporte, en cuyo capítulo 

4 se establecen las “disposiciones técnicas para la elaboración, implementación, 

aprobación y seguimiento de los Planes de Manejo de Tránsito”  

  

Acuerdo municipal 007 de 2019 PBOT por medio del cual se modifica excepcionalmente 

algunas normas urbanísticas del Acuerdo 022 de 2009- Plan Básico de Ordenamiento 

Territorial del Municipio de Sabaneta y se dictan otras disposiciones complementarias  

Artículo 6. De los propósitos del Plan. Incorpórese el artículo 5 del acuerdo 022 de 2009. 

El Plan Básico de Ordenamiento Territorial es un instrumento para ordenar y desarrollar 

el territorio de una manera armónica y concertada que propenda por darle unas mejores 

condiciones de vida a cada uno de los habitantes; a través de un conjunto de acciones 

político - administrativas y de planificación física concertadas, emprendidas por el 

Municipio en ejercicio de la función pública que le compete, dentro de los límites fijados 

por la Constitución y las Leyes, en orden a disponer de instrumentos eficientes para 

orientar el desarrollo del territorio bajo su jurisdicción y regular la utilización, 
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transformación y ocupación del espacio, de acuerdo con las estrategias de desarrollo 

socioeconómico y en armonía con el medio ambiente y las tradiciones históricas y 

culturales. Artículo 66. Descripción y priorización de los estudios de detalle de las áreas 

con condición de riesgo. Los estudios de detalle requeridos para las áreas con condición 

de riesgo por tipo de amenaza, junto con la priorización de los mismos de acuerdo con la 

condición de amenaza y riesgo que representan, las afectaciones reportadas por la 

comunidad y la caracterización de los escenarios de riesgo del Plan Municipal de Gestión 

del Riesgo de Desastres.  

Artículo 77º.Jerarquización vial. El Artículo 111° del Acuerdo 22 de 2009 se modifica y 

quedará así: La jerarquía vial establece la clasificación funcional de las vías urbanas y 

rurales de acuerdo con las características del tránsito y de la vía, la relación con las 

actividades de la población, accesibilidad, continuidad, longitud y áreas. (…)  

  

RESOLUCIÓN NÚMERO 20238810 DEL 28-08-2023 “POR LA CUAL SE 

IMPLEMENTAN DISPOSICIONES EN RELACIÓN A LA MOVILIDAD Y ACTIVIDAD DE 

CARGUE Y DESCARGUE DE VEHICULOS DE CARGA DESTINADOS AL 

TRANSPORTE DE MATERIAL PARA LA CONSTRUCCIÓN, MATERIAL INDUSTRIAL, 

MATERIAL DE COMERCIO Y OTROS  

EN EL MUNICIPIO DE SABANETA”  

  

Donde se establece las restricciones generales y específicas para la circulación de 

vehículos de carga y la actividad de cargue y descargue entre lo que se resalta:  

  

“(…) Horarios de circulación de vehículos de carga:  

   

1.3.1 La circulación de vehículos de carga, bajo cualquiera de sus tipologías, que sean 

destinados para transportar material para la construcción, material industrial, alimentos, 

entre otros en la zona urbana (exceptuando la vía Regional, Av. Las Vegas y Variante 

Caldas) del municipio de Sabaneta será así:  

   

     

  

  

Se permite  Se restringe  

Desde las 04:30 a.m. hasta 

las 06:00 a.m.  

  

Desde las 06:01 a.m. hasta las 08:00 a.m.  

Desde las 08:01 a.m. hasta 

las 6:00 p.m.  

 Desde las 6:01 p.m. hasta las 04:29 a.m. 

del día siguiente  

  

   

Los vehículos tipo volqueta y vehículos de carga de hasta 3 ejes que no sean articulados 

podrán circular entre las 8:00 p.m. hasta las 4:29 a.m. del día siguiente sin carga.   

   

   

1.3.2 La circulación de vehículos de carga, bajo cualquiera de sus tipologías, que sean 

destinados para transportar material para la construcción, material industrial, alimentos 
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entre otros en las veredas María Auxiliadora, Las Lomitas, La Doctora, San José, 

Cañaveralejo y Pan de Azúcar será así:  

   

   

Se permite  Se restringe  

Desde las 08:00 a.m. hasta las 

12:00 p.m. 

 Desde las 12:01 pm hasta las 02:30 p.m.  

Desde las 02:30 p.m. hasta 

5:30 p.m.  

Desde las 6:00 p.m. hasta las 08:00 

a.m. del día siguiente  

   

El rango horario entre las 5:30 pm y las 6:00 pm se debe emplear para el lavado de llantas 

y el descenso de las veredas.  

   

1.3.3 El día sábado se permite la circulación de vehículos de carga destinados al 

transporte de material de construcción en zona urbana en el horario comprendido entre 

06:00 a.m. hasta las 12:00 p.m. y en las veredas  María Auxiliadora, Las Lomitas, La 

Doctora, San José, Cañaveralejo y Pan de Azúcar en el horario comprendido entre 

07:00 a.m. hasta las 12:00 p.m. y se restringe para todos los días domingo y festivos, con 

salvedad de los casos relacionados con reparación o atención de urgencias manifiestas 

de redes o acometidas de acueducto - alcantarillado de servicios públicos domiciliarios, o 

por permiso especial concedido por la Dirección de Gestión Técnica de Movilidad.  

   

(Para las siguientes vías no aplica la anterior restricción: la vía Regional, Av. Las 

Vegas y Variante Caldas) (…)  

  

Horarios para la actividad de cargue y descargue de vehículos de carga destinados 

a la construcción que cuenten con PMT y permiso de ocupación de vía y de 

vehículos industriales que no posean el espacio de cargue y descargue interno que 

presenten PMT y permiso de ocupación de vía son: (las zonas de cargue y 

descargue para vehículos de carga de alimentos y comercio general está definido 

en el numeral 2.1)  

   

Para la determinación de horarios para la actividad de cargue y descargue en vía pública 

contando con la señalización indicada en la Resolución 1885 de 2015 y demás medidas 

de regulación aprobadas en el PMT y permiso de ocupación de vía expedido por la 

Dirección de Gestión Técnica de Movilidad, se tendrá en cuenta el uso del suelo definido 

por la Secretaría de Planeación Municipal de conformidad con lo establecido en el PBOT 

de Sabaneta Acuerdo municipal 022 de 2009 modificado por el Acuerdo municipal 007 de 

2019 y el mapa de jerarquización de vías adoptado en el PARAGRAFO del artículo 

SEGUNDO  del presente acto administrativo, de la siguiente manera:  

   

   

   

2.2.1 VÍA DE PRIMER ORDEN- PRIMARIAS Y ARTERIAS: De las 8:30 a.m. hasta las 

11:00 a.m. y de 2:00 p.m. hasta las 5:30 p.m. el día sábado 8:00 a.m. hasta la 12:00 p.m. 

y únicamente para el transporte de carga industrial de 2:00 p.m. hasta las 5:00 p.m. 
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domingo y festivo de 8:00 a.m. hasta las 2:00 p.m. únicamente para el transporte de carga 

industrial.   

   

2.2.2 VÍA DE SEGUNDO ORDEN- COLECTORA Y DE DISTRIBUCIÓN: De las 7:00 a.m. 

hasta las 12:00 p.m. y de 2:00 p.m. hasta las 5:30 p.m. el día sábado 7:30 a.m. hasta la 

12:00 p.m. y únicamente para el transporte de carga industrial de 2:00 p.m. hasta las 5:00 

p.m. domingo y festivo de 8:00 a.m. hasta las 12:00 p.m. únicamente para el transporte 

de carga industrial.  

   

2.2.3 VÍA DE TERCER ORDEN- INTERVEREDALES: De las 8:30 am hasta las 12:00 am 

y de 2:00 p.m. hasta las 5:30 p.m. el día sábado 8:00 a.m. hasta la 12:00 p.m. y únicamente 

para el transporte de carga industrial de 2:00 p.m. hasta las 5:00 p.m. domingo y festivo 

de 8:00 a.m. hasta las 2:00 p.m. únicamente para el transporte de carga industrial.   

   

2.2.4 VÍA DE SERVICIO: De las 7:00 a.m. hasta las 12:00 p.m. y de 2:00 p.m. hasta las 

5:30 p.m. el día sábado 7:30 a.m. hasta la 12:00 p.m. y únicamente para el transporte de 

carga industrial de 2:00 p.m. hasta las 5:00 p.m. domingo y festivo de 8:00 a.m. hasta las 

12:00 p.m. únicamente para el transporte de carga industrial.  

   

PARÁGRAFO: Adóptese el mapa de jerarquización de vías adjunto a la presente 

Resolución donde se establece las vías de primer orden, de segundo orden, de tercer 

orden y de servicio en consonancia con lo establecido en el PBOT de Sabaneta Acuerdo 

municipal 022 de 2009 modificado por el Acuerdo municipal 007 de 2019.  
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ARTÍCULO TERCERO: Los proyectos urbanísticos, actividad de cargue y descargue de 

obras, empresas e intervenciones que se realicen en el municipio deben presentar un 

Plan de Manejo de Tránsito (PMT) de conformidad con la Resolución 1885 de 2015 y el 

artículo 101 de la Ley 769 de 2002. Además de contar con auxiliares de tránsito 

permanentes debidamente identificados y certificados para efectos de controlar el ingreso 
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y salida de vehículos de carga. En este mismo sentido las empresas industriales que 

tengan entrada y salida de vehículos articulados con remolque o semirremolque.”  

  

El presente protocolo aplicará para todas las modificaciones posteriores de las 

normatividades citadas.   

     

   

  

Capítulo 2:  

  

PLAN DE MANEJO DE TRÁNSITO (PMT)   

   

Según lo establecido en el Manual de Señalización Vial – Dispositivos uniformes para la 

regulación del tránsito en calles, carreteras y ciclorrutas de Colombia – Dispositivos 

uniformes para la regulación del tránsito en calles, carreteras y ciclorrutas de Colombia 

2015, el PMT se define como:  

  

 “una herramienta técnica que plantea las estrategias, alternativas y actividades 

necesarias para minimizar o mitigar el impacto generado en las condiciones normales de 

movilización y desplazamientos de los usuarios de las vías (peatones, vehículos, ciclistas 

y comunidad en general) causados por la ejecución de una obra vial o aquellas que 

intervengan el espacio público, de manera que siempre se favorezca la seguridad de los 

usuarios de la vía, de  los ciudadanos en general y de quienes participan en la construcción 

de la obra”.   

  

De igual forma en dicho manual se enfatiza en que: “En el PMT además de los aspectos 

técnicos, se deben definir los costos iniciales y operativos de su implementación, los 

cuales deben contemplarse en el presupuesto de la contratación” y por último menciona 

que “Los responsables de la elaboración del proyecto de Plan de Manejo de Tránsito serán 

el contratista y la entidad responsable de la obra que interfiera el espacio público. Será la 

autoridad de tránsito la responsable de aprobar dicho plan, en el caso de obras en vías 

urbanas. En el caso de autopista y carreteras, el PMT será aprobado por la entidad 

responsable de la   

vía.”   

  

La Dirección de Gestión Técnica de Movilidad adscrita a la Secretaría de Movilidad y 

Tránsito de Sabaneta, no autoriza ni regula los horarios de trabajo dentro y fuera de la 

obra o intervención, esta función es competencia de la Secretaría de Gobierno, es decir 

que la aprobación del documento de Plan de Manejo de tránsito media respecto a los 

horarios para la circulación de vehículos de carga, la actividad de cargue y descargue en 

espacio público y de los cierres viales.  
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Objetivos específicos    

   

De acuerdo con lo establecido en el Manual de Señalización Vial – Dispositivos uniformes 

para la regulación del tránsito en calles, carreteras y ciclorrutas de Colombia – Dispositivos 

uniformes para la regulación del tránsito en calles, carreteras y ciclorrutas de Colombia 

2015, los objetivos específicos de los PMT deberán ser:   

  

• “Procurar la seguridad e integridad de los usuarios, peatones, trabajadores, equipos de 

trabajo y trabajos en sí.   

• Evitar la restricción u obstrucción de los flujos vehiculares y peatonales, inclusive a las 

propiedades y actividades comerciales colindantes a la zona de obras.   

• Ofrecer a los usuarios una señalización clara y de fácil interpretación, que les permita 

tomar decisiones en forma oportuna, ágil y segura.   

• Diseñar, programar e implementar coherentemente las rutas alternativas y/o desvíos 

requeridos para la ejecución de las obras de manera que afecten lo mínimo posible al 

transporte público y particular.   

• Seleccionar y cuantificar los dispositivos que serán necesarios durante el desarrollo de 

las obras.   

• Definir las áreas donde serán permitidos trabajos, almacenamiento de materiales y 

equipos de trabajo para cada etapa de las obras.    

• Identificar la programación y documentación de inspecciones y la metodología para 

informar los resultados de las mismas.   

• Establecer criterios para mantener la limpieza en las zonas aledañas.   

• Establecer los requerimientos para la movilización de maquinaria dentro y fuera de la 

zona de trabajos”.    

  

Principios fundamentales   

   

De acuerdo con lo establecido en el Manual de Señalización Vial – Dispositivos uniformes 

para la regulación del tránsito en calles, carreteras y ciclorrutas de Colombia – Dispositivos 

uniformes para la regulación del tránsito en calles, carreteras y ciclorrutas de Colombia 

2015, los principios fundamentales de los PMT son:   

  

• “La seguridad de los usuarios en áreas de control temporal del tránsito debe ser un 

elemento integral y de alta prioridad de todo proyecto.   

• La circulación vial debe ser restringida u obstruida lo menos posible.   

• La regulación del tránsito a través de las áreas de trabajo es esencial en la ejecución 

de obras. Los elementos orientados al control de tránsito como señales verticales, 

señales horizontales, elementos de canalización, entre otros, representan un costo y su 

correcta aplicación debe ser compensada como cualquier otro elemento de trabajo.   

• Con el propósito de asegurar niveles de operación aceptables, se deben realizar 

inspecciones rutinarias, programadas y documentadas de los elementos de regulación 

del tránsito, dejando registro de las correspondientes evidencias.   

• Todas las personas, cuyas acciones afectan el control temporal del tránsito debe recibir 

entrenamiento adecuado, desde el nivel superior del personal administrativo hasta el 

personal de campo, incluyendo los auxiliares de tránsito.   
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• Es importante considerar la difusión por medios adecuados de comunicación de los 

trabajos por desarrollar y de los planes de desvíos del tránsito de vehículos (públicos y 

particulares) y de peatones, con el propósito de que se tenga un conocimiento por parte 

de los usuarios de las vías y los habitantes de la zona.  • Cada PMT debe cuantificar 

sus costos”.  

  

  

   

Recomendaciones de seguridad para la implementación del PMT.   

   

Para la elaboración e implementación del PMT se recomienda seguir los lineamientos que 

se mencionan a continuación:   

1) Realice un inventario de los dispositivos que planee usar - cerciórese de que estén 

limpios y en buenas condiciones de funcionamiento en todo momento.   

2) Revise que haya una adecuada instalación de acuerdo con los planos de control del 

PMT aprobados.   

3) Analice con su equipo que los procedimientos definidos sean seguros y los equipos de 

protección personal, adecuados para cada uno de sus operarios y colaboradores.   

4) Identifique los contactos de emergencia apropiados, así como la central de monitoreo 

de Sabaneta, para prevenir, anticipar y socorrer.   

5) Visite previamente el sitio para identificar cualquier problema potencial y realice una 

matriz de riesgos.   

6) Al momento de realizar la socialización del proyecto, tener en cuenta las juntas de 

acción comunal del sector y las empresas de transporte público que tengan operación 

en el sitio de intervención.  

7) Antes de la instalación, ubique las señales y otros dispositivos a lo largo de la zona 

lateral y/o berma, de modo que se puedan mover rápidamente a su posición final.    

8) Revise que haya un buen desplazamiento de los conductores, usuarios de bicicleta y 

peatones en su instalación y realice los ajustes necesarios.  

9) Mantenga un canal de divulgación y socialización, atención a observaciones y 

recomendaciones franco de cara a la comunidad.   

10) Recuerde que lo más importante es brindar condiciones de movilidad con absoluta 

seguridad para sus colaboradores y usuarios.   

11) Si dentro de la propuesta de trabajo para la ejecución de obra o intervención se tiene 

proyectado el trabajo en horario distinto al establecido en la Ley 1801 de 2016, debe 

adelantarse anticipadamente a la presentación de PMT una solicitud a la Secretaría de 

Gobierno de Sabaneta.  

     

Capítulo 3  

  

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS   

   

Dentro del programa de gestión documental se promueve la visión de cero papeles en la 

administración pública avanzando en la generación de buenos hábitos en el uso del papel 

en organizaciones privadas y públicas, lo cual promueve la eficiencia y productividad, 

reduciendo costos, tiempo y espacios de almacenamiento.   
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Por lo tanto, se recomienda que todos los consultores y contratistas que presenten Planes 

de Manejo de Tránsito ante la Secretaría de Movilidad y Tránsito de Sabaneta se acojan 

a dicha política. Por lo que puede radicarse vía digitar por la página web sabaneta.com 

anexando todos los documentos o por medio del correo electrónico 

contactenos@sabaneta.gov.co  

  

   

¿Quién debe radicar el Plan de Manejo de Tránsito?   

   

Los planes de manejo de tránsito PMT, son herramientas técnicas que permiten a las 

autoridades de tránsito vigilar y controlar la ejecución de las obras, actividad de cargue y 

descargue de las empresas, eventos, proyectos e intervenciones específicamente en 

materia de circulación vehicular y señalización vial teniendo en cuenta las condiciones de 

actualidad de cada localización.   

  

Por lo que cada obra, empresa, evento, proyecto e intervención deberá presentar un PMT 

y actualizarlo anualmente, después de su aprobación teniendo en cuenta las condiciones 

de movilidad, variaciones de la infraestructura vial y la presencia de nuevos proyectos que 

puedan representar un riesgo no considerado inicialmente.   

  

El documento de PMT deberá ser presentado por persona natural, un representante de 

entidades públicas o privadas y la ejecutora del proyecto, quien será responsable de la 

implementación y cumplimiento de las actividades establecidas en el PMT, una vez sea 

aprobado.    

   

En caso de decidir asignar dicha labor a terceros será necesario anexar al documento la 

siguiente información:    

   

• Presentar certificado de asistencia y representación (cámara de comercio) de la 

constructora o firma ejecutora del proyecto, con fecha de expedición no superior a 30 

días.   

• En términos del artículo 74 de la Ley 1564 de 2012, y Decreto 019 del 2012, cuando 

sea el caso, el apoderado deberá presentar poder especial, indicando de manera 

específica: nombre y lugar de la obra o intervenciones a realizar.  

   

A continuación, se presentan los requerimientos mínimos previstos para cada una de las 

categorías de los PMT. Para ello, se debe incluir el desarrollo de los siguientes numerales 

y en el caso de no aplicar uno de ellos al proyecto particular, se deberá indicar con el texto 

“No aplica”. No presentar la totalidad de los numerales establecidos en la presente guía, 

podrá ser motivo de NO aprobación de la solicitud.   

   

  

Radicación de documento.   
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Es necesario la radicación en el archivo de tránsito ubicado en la dirección calle 75 sur 

#45 – 44 sótano 1 Biblioteca Municipal o por medio de la página web Sabaneta.com en el 

módulo de PQRSD o por medio del correo electrónico contactenos@sabaneta.gov.co de 

la solicitud para la presentación de cualquier tipo de PMT ante la Secretaría de Movilidad 

y Tránsito de Sabaneta. este documento, permite una aproximación precisa sobre las 

características generales del PMT presentado (categoría, tipo de proyecto u objetivo de la 

intervención, localización, alcance y datos del solicitante, entre otros componentes) y 

corresponden a un elemento clave en la asignación de las solicitudes para su atención y 

la gestión documental al interior de la dependencia de Dirección de Gestión Técnica de 

Movilidad.     

  

    

Radicación de PMT.   

   

- Asunto: Solicitud de revisión del Plan de Manejo de Tránsito (PMT) – Nombre del proyecto, 

empresa, intervención y evento.  

   

- Tipo de solicitud que se está presentando:    

Estas categorías buscan orientar a los solicitantes sobre el estado de su proceso y 

favorecen al equipo técnico en la gestión eficiente de cada solicitud. Las clasificaciones se 

describen a continuación:   

  

Clase 1 – Inicial: Es la solicitud que se presenta por primera vez o renovación del  

Plan de Manejo de Tránsito después de su vencimiento (1 año de vigencia)  

  

 Ejemplo:  

   

 “Asunto: Solicitud de revisión de Plan de Manejo de Tránsito (PMT)   

 Proyecto: (Escriba aquí el nombre de su proyecto o intervención)  

                  Dirección del proyecto: (Escriba la dirección del proyecto), barrio: (Escriba el     

barrio donde está ubicado el proyecto)  

                 Objetivo del proyecto (Escriba que tipo de trabajo se realizará en el proyecto o 

intervención)  

Datos básicos de la constructora, contratista o encargada de la intervención.  

   

Clase 2 – Corrección N.º: Aplica para el caso de un PMT radicado al cual se le dio 

respuesta formal no aprobado con observaciones, por parte del equipo técnico de la 

Dirección de Gestión Técnica de Movilidad. El nuevo documento por presentar deberá 

atender todas las observaciones y ajustes solicitados por parte de esta dependencia en 

la respuesta anterior o informar los motivos de hecho y de derecho por los cuales no está 

conforme con las observaciones realizadas y es necesario referenciar en el “Asunto” el 

número de radicado del PMT inicial.     

  

 Ejemplo corrección N°1:    

 “Asunto: Solicitud de revisión de correcciones y/o anexos del Plan de Manejo de       

Tránsito (PMT)    

 Proyecto: (Escriba aquí el nombre de su proyecto)   
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 Radicado inicial: N.º (Escriba aquí el número de radicado inicial)    

         

   

     Clase 3 – Específico: Aplica cuando un PMT tiene una resolución de aprobación vigente, 

sin embargo, alguna situación o evento especial modifica las condiciones iniciales de obra 

durante su ejecución. Por lo tanto, la constructora, contratista, encargada de la 

intervención y/o solicitante deberá presentar un PMT específico para el caso particular, 

con todas las modificaciones a incorporar al nuevo plan, que considere pertinentes. Es 

necesario referenciar en el Asunto las siguientes características:   

  

Ejemplo:   

 “Asunto: Solicitud de revisión del Plan de Manejo de Tránsito (PMT)    

Proyecto: Nombre del proyecto – número de Resolución de aprobación  

Motivo: (Escriba aquí el motivo de presentación de un PMT especifico o anexo de 

planos de señalización vial al PMT aprobado inicial)    

  

Adicionalmente, en el contenido del oficio se deberán abordar para todas las clases 

señaladas anteriormente las siguientes características:   

   

a) Plazo: Del Contrato y/o plazo de ejecución de la obra o intervención a realizar.     

b) Tipo de afectación a realizar: Se refiere a la interrupción parcial o total de 

los flujos (peatonales, de ciclistas y/o vehiculares) existentes en el corredor o 

corredores a intervenir.     

c) Tipo de proyecto: Es necesario explicar de forma específica el objeto de la 

actividad y/o intervención a realizar.   

 

      Ejemplo:  

“Cambio de fachada centro comercial, costado sur…”                

“Construcción de la ciclovía entre calles…”   

“Construcción de acometida para la red de gas…” 

 “actividad de cargue y descargue para la empresa…”  

   

d) Datos de contacto del solicitante: La solicitud deberá dejar en claro el nombre 

y demás datos generales y de contacto de la empresa y contratista y/o solicitante 

encargado de la ejecución de la obra, ya que a nombre de dicha persona (Natural 

o Jurídica) se expedirá la resolución de aprobación o respuesta de no 

aprobación. Por lo tanto, se solicita incorporar en la solicitud los siguientes datos:   

   

• Nombre: Empresa o persona natural que ejecuta la obra o intervención e 

implementa el PMT.    

• Nombre de la persona encargada de la intervención y cargo (Ingeniero, director 

de obra, director/coordinador de proyectos etc.)   

• Cédula o NIT empresarial   

• Dirección (indicando la ciudad de correspondencia), teléfono de contacto (fijo y 

celular) y correo electrónico para notificaciones.   
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Capítulo 4  

  

LINEAMIENTOS BÁSICOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS PMT.  

  

  

Un plan de Manejo de Tránsito requiere demostrar la interacción entre quien lo diseña y 

las personas que dirigieran y/o supervisaran la ejecución del proyecto, obra o actividad. 

Deben contener los siguientes aspectos.  

  

Las solicitudes que requieran un cierre parcial o total de una vía en un periodo no superior 

a 48 horas, no requieren de la presentación de un PMT ante la Dirección de Gestión 

Técnica de Movilidad (Exceptuando los PMT de eventos o de instalación, mantenimiento 

y reparación de redes de acueducto, alcantarillado, gas y telecomunicaciones). Sin 

embargo, es necesario solicitar, de manera formal, el debido acompañamiento de la labor 

a la Subdirección de Seguridad y Control Vial adscrita a la Secretaría de Movilidad y 

Tránsito de Sabaneta, mediante oficio radicado en el cual se especifiquen: Ubicación de 

la intervención, duración de la actividad, dispositivos de regulación de tránsito a utilizar, 

señalización temporal y/o respaldo con agentes de tránsito requerido para garantizar la 

gestión segura de la movilidad que sea afectada, según el tipo de obra, intervención y su 

impacto. Con un término no inferior a 15 días hábiles de anticipación.   

  

Se debe tener en cuenta que, para cada una de las categorías de PMT, la Dirección de 

Gestión Técnica de Movilidad describe a continuación los requerimientos mínimos para su 

elaboración. Sin embargo, en aquellos casos en que alguno de los puntos no aplique para 

el proyecto en específico, se deberá citar el numeral indicando “No aplica”, la no 

presentación de alguno de estos podrá ser causal de no aprobación.    

  

  

4.1 OBJETIVO GENERAL.  

4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS.  

4.3 DATOS GENERALES.  

  

4.3.1 Localización- dirección (sector, barrio, vereda).  

4.3.2 Uso del suelo predominante, Descripción   del    tipo   de   vía (jerarquización 

vial), características físicas y operativas en el área del proyecto. Incluir información 

gráfica (fotografías, imágenes y/o planos).    

4.3.3 Contratante e interventoría (responsables, teléfono datos de contacto).  

4.3.4 Contratista (responsables, teléfono y datos de contacto)  

4.3.5 Datos del responsable de logística para la actividad de cargue y descargue de 

la empresa.  

  

4.4 CARACTERÍSTICAS DE LAS OBRAS, INTERVENCIONES Y AREA DE LA 

EMPRESA (La  
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información debe ser presentada de manera gráfica (imágenes y/o planos) y con una 

descripción en texto)  

  

4.4.1Tipo de obra o actividad realizada por la empresa, con la descripción de las 

características de materiales a utilizar y su ubicación en los espacios a intervenir.  

4.4.2 Cronograma de ejecución, incluyendo un comparativo con el plan de desvíos (de 

acuerdo con el avance proyectado de obra).  

4.4.3 Duración y etapas de ejecución de las obras, en caso de contratistas de EPM o 

instalación mantenimiento y reparación de redes de telecomunicación debe incluirse el 

número del contrato que se está ejecutando.  

4.4.4 Equipos y maquinaria a utilizar y ubicación de las mismas.  

4.4.5 Procesos de instalación, manejo y retiro de los equipos y maquinaria.  

4.4.6 Jornada operativa, incluyendo los días, y horarios de intervención.  

4.4.7 Posibles interferencias durante el proceso constructivo (matriz de riesgo).  

4.4.8 Descripción y manejo de maquinaria para la obra y/o actividad: Se solicita como 

mínimo la siguiente información, número de vehículos, tipo de vehículo, ubicación, horario 

y tareas.  

  

4.5 CARACTERÍSTICAS DEL ÁREA DE INFLUENCIA DE LAS OBRAS, EMPRESAS E  

INTERVENCIONES (soportado con fotografías actualizadas).  

  

4.5.1 Infraestructura vial existente.  

4.5.2 Estado de la carpeta de asfáltica.  

4.5.3 Inventario de señalización vial tanto horizontal como vertical.  

4.5.4 Clasificación operacional de las vías a intervenir.  

4.5.5 Estacionamientos regulados, no regulados, en y fuera de la vía.  

4.5.6 Zonas de cargue y descargue plano de señalización con ubicación del vehículo.  

4.5.7 Acopios y paraderos de vehículos de servicio público tanto colectivo como individual, 

y otros especiales.  

4.5.8 Dispositivos de control de tráfico existentes semáforos, ceda el paso, resaltos.  

4.5.9 Características de tránsito tanto para las vías intervenidas como para las de la zona 

de influencia.  

4.5.10 Velocidad de operación tanto para las vías intervenida como para las de la zona de 

influencia.  

4.5.11 Restricciones especiales de la zona de influencia.  

4.5.12 Rutas de transporte público colectivo  

4.5.13 Estadísticas de accidentalidad  

  

4.6 DISEÑO DEL PLAN DE MANEJO DE TRÁNSITO.  

  

4.6.1. Manejo de escombros: Debe incluirse cómo será la disposición final de los 

escombros e indicarse el cuidado, para evitar que elementos de construcción tales como 

arena, triturado o concreto se esparza por el espacio público y las vías en los términos del 

artículo 102 de la Ley 769 de 2002 y Artículo 111 de la Ley 1801 de 2016. 
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4.6.2 Personal de control vial: Número de reguladores viales y/o auxiliares de tránsito a 

utilizar, definiendo el horario de trabajo. (El número de auxiliares de tránsito necesarios 

variará dependiendo de la categoría del PMT).  

4.6.3 Horario de los trabajos: Determinar el horario de trabajo en obra y el tipo de jornada 

a aprovechar (diurna y/o nocturna siempre que medie autorización por parte de la 

Secretaría de Gobierno).    

4.6.4 Compromiso con la comunidad: El PMT debe contener el plan de difusión y 

socialización específico y masivo con el cual se informará a la comunidad acerca de los 

trabajos a desarrollar, la duración de los mismos y de los planes de desvío del tránsito de 

vehículos y peatones necesarios (cuando aplique). El alcance de las actividades de 

difusión deberá ser acorde al impacto del proyecto (pasavías, periódicos, televisión, radio, 

volantes o divulgación puerta a puerta, etc.). Por lo tanto, se debe incluir en el documento, 

cuál será la metodología y tiempos considerados para tal actividad. Se debe presentar el 

diseño (claro, legible y entendible a todos los usuarios). También se deberá informar a las 

empresas de transporte público colectivo (en caso de que tengan operación y cobertura 

en el sector).  

4.6.5 Respecto a los vehículos a utilizar para transportar material y suministros desde y 

hacia la obra, se deberá identificar las rutas de ingreso y salida de la obra desde y hacia 

su punto de origen (depósitos de material, canteras, plantas de producción de materiales 

de construcción etc.).    

Adicionalmente, en caso de utilizar vehículos de más de dos (2) ejes articulados, se 

recomienda al contratista identificar la clase y tipo de vehículo a usar en cada caso, el 

material a transportar, los horarios de operación, el periodo de tiempo necesario para 

circular, las placas de los vehículos a utilizar y anexar el contrato sostenido entre el 

contratista (ejecutor de la obra) y quien preste los servicios de transporte a la obra, en 

cada caso. Se recomienda anexar dicha información al PMT, con el fin de tramitar el 

permiso de circulación de esta clase de vehículos asociados a obras, dando complimiento 

al Artículo 1.4.1 del Decreto 20238810 de 28 de agosto de 2023 (o el que se encuentre 

vigente),  en donde se establecieron las vías por las cuales podrán transitar los vehículos 

de dos o más ejes articulados en la ciudad de Sabaneta, y para casos excepcionales en 

los que se requiera transitar por vías diferentes a las definidas en dicho Decreto, la 

empresa o entidad interesada deberá tramitar un permiso de circulación con la Secretaría 

de Movilidad y Tránsito. El incumplimiento de dichas medidas estará sujeto a las sanciones 

pertinentes establecidas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre (Ley 769 de 2002).  

 Finalmente, se informa que en caso de requerirse la circulación de vehículos con carga 

extrapesada o extradimensionada, debe presentarse un permiso especial de conformidad 

con el artículo 1.2.4 de la Resolución 20238810 de 2023 y  Artículo 5 de la Resolución 

4959 del 8 de noviembre de 2006 y debe solicitarse el Servicio de Acompañamiento de 

agentes de tránsito ante la Subdirección de Seguridad y Control  

Vial.    

En caso de no disponer de dicha información al momento de la presentación del PMT, se 

informa que el permiso de circulación deberá ser tramitado de forma particular, una vez 

sea emitida la resolución de aprobación del PMT del proyecto.    

  

4.6.6 Plano de la señalización temporal de obra o intervención a implementar: Donde se 

abarque la zona de influencia, y se presente la ubicación de la obra, la señalización de 
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obra propuesta con cotas entre señales, los elementos de cerramiento y canalización a 

utilizar, la ubicación de  los reguladores y auxiliares de tránsito (según corresponda), la 

ubicación de pasavías informativas (socialización), nomenclatura y sentidos viales, un 

cuadro resumen con el número y tipología de señales a instalar, desvíos (de ser 

necesarios) y todo lo que se considere necesario para su correcta visualización. El plano 

deberá contener un cuadro de convenciones de acuerdo con lo establecido en el Manual 

de Señalización Vial - Dispositivos uniformes para la regulación del tránsito en calles, 

carreteras y ciclorrutas de Colombia 2015, además de los siguientes atributos, norte, 

escala, rótulo con la información general del proyecto y el espacio necesario para el 

nombre, cargo y firma de los responsables, diseñador del PMT. También incluir propuesta 

para paso peatonal transitorio.  

  

4.6.7Anexos: Debe anexarse los diplomas de quien elabora el PMT el cual debe ser 

profesional en: Ingeniería Civil con especialización en vías y transporte o Ingeniería de 

Vías y Transporte.  

4.6.8 Categoría del PMT por tipo de interferencia.  

  

Categoría del PMT por tipo de interferencia: La categoría del PMT deberá ser definida 

conforme a lo establecido en el numeral 4.5.4 Manual de Señalización Vial - Dispositivos 

uniformes para la regulación del tránsito en calles, carreteras y ciclorrutas de Colombia - 

Dispositivos uniformes para la regulación del tránsito en calles, carreteras y ciclorrutas de 

Colombia, 2015 (I, II o III). Sin embargo, la categoría de PMT en cada caso particular será 

evaluada por el equipo técnico de la Dirección de Gestión Técnica de Movilidad, cuyos 

miembros determinarán si la categoría propuesta por el contratista y/o solicitante es 

consistente con las intervenciones a realizar, afectaciones de la zona del proyecto y zonas 

colindantes, por lo tanto, podrá solicitarse el cambio y ajuste de la misma.   

  

  

  

  

4.6.8.1 PMT categoría I   

  

Categoría I - Obras de Interferencias Mínimas: De acuerdo con lo establecido en el 

Manual de Señalización Vial - Dispositivos uniformes para la regulación del tránsito en 

calles, carreteras y ciclorrutas de Colombia 2015, son aquellas obras en que “los espacios 

de circulación son muy poco afectados por las intervenciones y no hay afectación sobre 

zonas aledañas. Hay poca o nula intervención en los espacios de circulación peatonal. El 

impacto de la obra sobre el tránsito de vehículos puede ser mitigado por la misma 

infraestructura a intervenir sin esperar que los flujos sean desviados. La señalización 

necesaria se puede lograr siguiendo uno o más de los esquemas propuestos en el Manual 

de Señalización Vial - Dispositivos uniformes para la regulación del tránsito en calles, 

carreteras y ciclorrutas de Colombia, aclarando que estos deben ser ajustados a las 

condiciones particulares del proyecto”.   

   

Ejemplos de obras, actividad de cargue y descargue de empresas eventos e 

intervenciones a las que aplica el PMT categoría I: Demarcación,  reparación de 
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pavimentos y repavimentación (que impliquen cierres parciales de vías, en periodos 

menores a 2 horas por punto, aproximadamente, pero que la duración total sea mayor a 

las 48 horas), mantenimiento de señales y semáforos, corte de vegetación, mantenimiento 

rutinario, reparación de bermas o construcción de ciclorrutas independientes, proyectos 

de vivienda o edificaciones (que no implique cierre u ocupación de carriles para 

estacionamiento, cargue y descargue de material, o cualquier otra actividad de obra), 

intervención en aceras, redes de telecomunicaciones sobre aceras, obras de trasmisión 

de energía (que no implique cierres parciales o totales de vías) actividad de cargue y 

descargue de empresas etc.   

   

  

4.6.8.2 PMT categoría II  

  

Categoría II - Obras de Interferencias moderadas: De acuerdo con lo establecido en el 

Manual de Señalización Vial - Dispositivos uniformes para la regulación del tránsito en 

calles, carreteras y ciclorrutas de Colombia 2015, son aquellas obras que “comprometen 

la circulación tanto vehicular como peatonal, ciclousuarios en el lugar de los trabajos 

mismos y en zonas aledañas a estos. Los residentes y/o comercios del sector tendrán 

inconvenientes en cuanto a la accesibilidad, pero en todo caso su acceso será directo. La 

zona de influencia para la elaboración del PMT de este tipo de intervención comprende el 

área de las obras y hasta dónde los análisis de tránsito evidencien afectación por 

congestiones o demoras producto de los trabajos que se realizan”.  

   

Ejemplos de obras tipo, a las que aplica el PMT categoría II: Reconstrucción o 

ensanchamiento de puentes en situaciones rurales, construcción de segunda calzada en 

situación rural, construcción de vías nuevas, construcción de estructuras peatonales, 

proyectos de vivienda o edificaciones (que implique cierre u ocupación de carriles de forma 

parcial, para parqueo, cargue y descargue de material, o cualquier otra particularidad), 

adecuación de redes de alcantarillado y/o acueducto.   

  

Según la anterior definición, los contratistas y/o solicitantes deberán presentar la siguiente 

información estructurada en un documento técnico de incluido en el PMT con categoría II:    

  

  

           4.6.8.2.1 Inventario de infraestructura: El documento deberá contener también un 

inventario de la infraestructura de la zona de influencia (las vía(s) a intervenir, de acceso 

al proyecto, de circulación de volquetas y/o de desvío, según aplique), soportado con 

registro fotográfico, en el cual se describan las características y condiciones de las vías 

(material de la capa de rodadura, estado del pavimento, patologías evidenciadas, 

secciones transversales, velocidades operativas, condiciones geométricas etc.).  

   

  

           4.6.8.2.2 Características de tránsito vehicular particular y servicio público además del 

comportamiento peatonal y de ciclistas- se deberán realizar y presentar un aforo de todos 

los movimientos existentes en diferentes puntos definidos dentro de la zona de influencia 

conteniendo como mínimo: fecha, dirección, sentido vial, franja horaria de aforo, volumen 
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consolidado, volumen hora de máxima demanda, factor hora pico, y se desarrolle un 

análisis de los resultados obtenidos y se describa de forma general el comportamiento  

del tráfico en la zona de influencia del proyecto. De igual forma, se deberán plantear las 

consideraciones y estrategias de mitigación para el planteamiento del Plan de Manejo de 

Tránsito.    

  

        4.6.8.2.3 Propuestas de corredores peatonales: Para la intervención del espacio público 

y/o interrupción de las zonas y pasos peatonales existentes, se deberá garantizar en todos 

los casos, el tránsito peatonal seguro en las inmediaciones del proyecto, a través de la 

instalación y señalización de pasos y senderos peatonales canalizados con delineadores 

tubulares compuestos. En caso de ser necesario el desvío del tránsito peatonal a la vía, 

deberán separarse los flujos vehiculares de los peatonales a través de barreras plásticas 

(maletines), las cuales deberán estar entrelazadas en todos los casos y deberán ser 

utilizadas también, para aislar excavaciones desde 1,0 m de profundidad.   

   

            4.6.8.2.4 Plan de desvíos: Se debe especificar y justificar cada propuesta de desvíos 

vehiculares, peatonales o de transporte público y presentarlos de manera gráfica. 

Adicionalmente, las vías propuestas para los desvíos deberán ser incluidas en los 

inventarios de señalización vertical, horizontal y de infraestructura.  

      

  4.6.8.3 PMT categoría III  

  

Categoría III - Obras de interferencias altas o de gran Impacto: De acuerdo con lo 

establecido en el Manual de Señalización Vial - Dispositivos uniformes para la regulación 

del tránsito en calles, carreteras y ciclorrutas de Colombia 2015 “Este tipo de obras 

normalmente implica cierres totales para el tránsito vehicular y/o peatonal. Su impacto 

supera y afecta las vías colectoras o arterias alrededor de las zonas de obras. Los vecinos 

tendrán un acceso modificado y a veces limitado para acceder a sus propiedades. 

Requiere en consecuencia plantear alternativas de desvíos, por lo que el área de influencia 

comprenderá el área que cubren las vías alternativas que serán utilizadas para los desvíos 

del tránsito”   

   

Ejemplos de obras tipo, a las que aplica el PMT categoría III: Reconstrucción o 

ensanchamiento de puentes, construcción de segunda calzada, construcción de vías 

nuevas, en área urbana; rehabilitación de vías urbanas, demolición de infraestructura (que 

implique cierre total de vía), adecuación de redes de alcantarillado y/o acueducto (que 

implique cierre total de vía por largo lapso sin habilitación en horarios distintos a la 

ejecución), etc.   

   

Según la anterior definición, los contratistas y/o solicitantes deberán presentar la siguiente 

información estructurada en un documento técnico de incluido en el PMT con categoría III:    

   

4.6.8.3.1. Proyección de alternativas y análisis de tránsito para los escenarios con y sin 

intervención: Para los PMT categoría III se deberá realizar la Proyección de Tránsito en la 

cual se evalúen como mínimo los siguientes escenarios: escenario base (situación actual 

sin intervención) y escenario con proyecto o intervención (que considere las alternativas 
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de gestión del tránsito y estrategia de mitigación de las afectaciones generadas por el 

mismo). Dicho análisis deberá plantearse para el periodo de máxima demanda (mañana y 

la tarde del día más crítico aforado) obtenido a partir de análisis de tránsito realizado 

(resultado de los aforos).     

La red vial analizada dentro del análisis debe comprender el área de influencia del proyecto 

(incluidos los desvíos propuestos) y la red vial deberá coincidir con el inventario existente 

en términos de: número de carriles, anchos de carriles y calzadas, giros permitidos, estado 

de la vía, dispositivos de regulación del tránsito (semaforización, señalización, reductores 

de velocidad etc.) y la definición de rutas y paraderos del transporte masivo y frecuencias 

de paso del transporte público.  

La proyección de alternativas y análisis de tránsito deberá incluir, en todos los escenarios, 

los diferentes tipos de vehículo: Autos, motos, camiones, buses y bicicletas; con sus 

correspondientes características. Para el segundo caso será necesario definir en el 

modelo, el porcentaje de vehículos pesados e incluir las motos y bicicletas.  

  

        4.6.8.3.2. Propuestas de corredores peatonales: Para la intervención del espacio público 

y/o interrupción de las zonas y pasos peatonales existentes, se deberá garantizar en todos 

los casos, el tránsito peatonal seguro en las inmediaciones del proyecto, a través de la 

instalación y señalización de pasos y senderos peatonales canalizados. En caso de ser 

necesario el desvío del tránsito peatonal a la vía, deberán separarse los flujos vehiculares 

de los peatonales a través de barreras plásticas (maletines), las cuales deberán estar 

entrelazadas en todos los casos y deberán ser utilizadas también, para aislar 

excavaciones desde 1,0 m de profundidad.   

  

        4.6.8.3.3. Plan de desvíos: Se debe especificar y justificar cada propuesta de desvíos 

vehiculares, peatonales o de transporte público y presentarlos de manera gráfica. 

Adicionalmente, las vías propuestas para los desvíos deberán ser incluidas en los 

inventarios de señalización vertical y horizontal y de infraestructura.   

   

4.6.8.3.4. Afectación de intersecciones controladas por semáforos:    

Cuando las estrategias de mitigación de impactos de la intervención consideran algún 

ajuste o modificación y/o nuevas intersecciones controladas por semáforos, de manera 

temporal, se deberá tener en cuenta lo siguiente: los resultados de la modelación deberán 

demostrar que el semáforo propuesto o los ajustes a los cruces que son controlados por 

semáforos no afectan de forma negativa el nivel de servicio de las intersecciones 

anteriores o posteriores dentro de la red y que por el contrario mejora las condiciones de 

la misma. Todos los cambios y modificaciones semafóricas deben ser consultadas con 

antelación con la Subdirección de Seguridad y Control Vial. 

Adicionalmente, se informa que toda infraestructura semafórica a instalar deberá cumplir 

con las condiciones establecidas por la Secretaría de Movilidad y el Ministerio de 

Transporte. Igualmente, la tecnología de los equipos deberá estar en la capacidad de 

conectarse a la central de semáforos de la ciudad.    

Finalmente, se recalca que para todo daño o afectación que se cause al mobiliario 

semafórico existente en el área de influencia por efectos de la obra, será responsabilidad 

del contratista cubrir los costos de arreglo y reposición.   
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 Capítulo 5  

  

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA EL  

TRÁMITE DEL PLAN DE MANEJO DE TRÁNSITO.   

   

El procedimiento administrativo para solicitud de aprobación de Planes de Manejo Tránsito 

(PMT) ante la Dirección de Gestión Técnica de Movilidad, se establece de la siguiente 

manera.   

• Se deberá realizar radicación de la solicitud en medio físico a través de las ventanillas 

de archivo para la Atención al Ciudadano ubicada en el Centro Administrativo Municipal 

C.A.M y/o en la Secretaría de Movilidad y Tránsito (por agilidad del trámite se 

recomienda radicar los documentos de PMT en esta dependencia).   

   

• Una vez realizada la radicación, se asigna al equipo interdisciplinario de PMT para su 

revisión, el cual contará inicialmente con quince (15) días hábiles de conformidad con 

la ley 1755 de 2015 para la revisión de la documentación entregada y emisión del 

correspondiente concepto técnico, de acuerdo con los lineamientos anteriormente 

establecidos en el presente documento, dependiendo de la complejidad de la obra o 

intervención dicho termino puede extenderse hasta por el doble de la inicial. Cualquier 

tipo de subsanación de forma quedará a discreción del revisor de la Secretaría, quien 

determinará el tiempo correspondiente para que el solicitante realice dicha 

subsanación, de no realizarse dentro de los términos establecidos se procederá a 

generar la comunicación de No aprobación en relación con la solicitud presentada.   

   

• El profesional asignado para la revisión y análisis del documento PMT, haciendo uso 

de los términos establecidos anteriormente, emitirá la Resolución de aprobación 

siempre y cuando la documentación presentada cumpla con los parámetros y 

lineamientos descritos. Una vez se cumpla con estos requerimientos se procede con la 

generación del comunicado de notificación electrónica en los términos del Artículo 56 

de la Ley 1437 de 2011 bajo un radicado de respuesta. Posteriormente será 

direccionado al solicitante de acuerdo a los datos de correspondencia presentados en 

la solicitud, cabe resaltar que el solicitante podrá consultarla a de manera virtual, por 

medio de la página de la Alcaldía de Sabaneta www.sabaneta.gov.co; en el módulo de 

PQRSD.   

  

• Para la expedición de la Resolución de aprobación de PMT es necesario realizar el 

pago correspondiente al permiso especial de ocupación de Vía /cargue y descargue en 

los siguientes términos:  

  

Permiso especial de Ocupación de Vía/ Cargue y Descargue  

  

Este permiso debe cancelarse mensualmente siempre que se esté realizando alguna 

obra o intervención. Definido en el Decreto municipal 20220366 del 21 de diciembre de 

2022 o el que se encuentre vigente para el año corriente.  

http://www.cali.gov.co/
http://www.cali.gov.co/
http://www.cali.gov.co/
http://www.cali.gov.co/
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El cobro para los PMT con afectación general como lo es la realización de eventos y la 

instalación, mantenimiento y reparación de redes de telecomunicaciones, acometidas 

de acueducto y alcantarillado se cobrará un total de 6 intervenciones por mes, teniendo 

en cuenta el promedio de intervenciones de los contratistas de EPM y de empresas de 

Telecomunicaciones, así como el promedio del cobro para dicha labor en municipios 

pertenecientes al Área Metropolitana del Valle de Aburrá.       

   

  

• Una vez el solicitante sea notificado, en relación con su solicitud de (PMT), este deberá 

proceder a su implementación de acuerdo con los criterios establecidos en la 

Resolución de aprobación. Es responsabilidad del contratante y/o solicitante informar 

a la Dirección de Gestión Técnica de Movilidad mediante oficio radicado ya sea por 

medio físico o virtual, que la señalización aprobada mediante el concepto favorable ya 

se encuentra implementada (con la debida etiqueta o marca de señales, en el reverso 

del tablero, donde se incluya: nombre del proyecto, y/o número del contrato, entidad 

ejecutora, fecha (día, mes y año) de instalación y número de radicado de aprobación). 

Posteriormente el equipo operativo de la Dirección de Gestión Técnica de Movilidad 

realizará una visita técnica en campo para corroborar que los elementos 

implementados son acordes a lo autorizado anteriormente por esta dependencia, 

dejada en evidencia mediante acta de visita, la cual deberá estar firmada por un 

representante de la obra.   

   

• Se aclara que el responsable de la obra deberá contar con copia de los planos 

aprobados mediante medio físico, para corroborar en las posteriores visitas de campo.   

  

PIEZA DE COMUNICACION:   

  

MAPA:  

  

El diseño del mapa que indica en detalle los cierres viales, las rutas alternas y los 

referentes de ciudad, debe ser elaborado por el contratista de la obra y/o evento 

posteriormente presentado a la Secretaría de Movilidad para su aprobación y publicación 

en las redes sociales del municipio. Es importante aclarar que la pieza publicitaria es 

diferente a la propuesta de comunicación con la comunidad que debe ser socializada con 

la comunidad mínimo 1 semana antes de la ejecución.  

  

  

ACTIVIDAD DE SOCIALIZACION:  

  

-Para las actividades de socialización se sugiere citar a la comunidad ocho días antes y 

hacer amplia divulgación de la convocatoria a la reunión o actividad programada.  

  

-El residente social del contratista de obra es el encargado de coordinar y ejecutar las 

socializaciones con la comunidad. si se necesita apoyo de otras áreas se debe solicitar a 

los residentes encargados del contratista de obra.  
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-la interventoría debe acompañar estas socializaciones tanto desde el área social como 

de las otras áreas que se requieran.  

  

-Todas las actividades con la comunidad, con el fin de socializar cierres o cambios viales 

deberán ser debidamente documentadas  

 

 

 

PERMISO DE OCUPACION DE VIA PARA ROTURA DE VIAS Y/O ESPACIO PUBLICO 

 

Dando alcance al Procedimiento para Autorización de Rotura de Vías y/o Espacio Público 

(P-TS-002) y conforme a los requisitos establecidos en el Formato F-TS-015 - PERMISO 

PARA ROTURA DE VÍAS Y/O ESPACIO PÚBLICO EXPEDIDO POR LA SECRETARIA 

DE INFRAESTRUCTURA FISICA, ANEXO 1 - REQUISITOS EXIGIBLES AL 

SOLICITANTE, Numeral 4. “El solicitante deberá presentar el permiso de ocupación del 

espacio público correspondiente a la dirección de intervención informada en su solicitud; 

conforme al Plan de Manejo de Tránsito aprobado por la Secretaría de Movilidad y Tránsito 

del Municipio de Sabaneta”. 

  

  

  

   

Capítulo 6  

  

Mecanismos para seguimiento y control a la puesta en marcha de PMT, así como la 

suspensión y traslado para sanciones policivas por incumplimiento de la Ley 1801 

de 2016.  

  

La Secretaría de Movilidad y Tránsito de Sabaneta cuenta con un equipo operativo de 

PMT que tiene la función de llevar un control sobre toda obra o intervención que se 

presente en la jurisdicción del municipio, conformado por una unidad de agentes de 

tránsito debidamente facultados para realizar vigilancia y control a las obras e 

intervenciones que se realicen en el municipio en los términos del artículo 7 de la Ley 769 

de 2002. Adicional a ello la Dirección de Gestión Técnica de Movilidad cuenta con 

colaboradores contratados para realizar las funciones de seguimiento y verificación del 

cumplimiento de lo estipulado en el PMT.  

  

Es por ello que posteriormente a la aprobación del PMT se tiene contemplado realizar 

visitas de control dividido en dos momentos:  

  

Visita de control ordinario: Se le realizará mínimo (1) visita mensual a cada obra o 

intervención para verificar el debido cumplimiento a lo establecido en el PMT el cual 

deberá plasmarse en el acta de visita.  
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Visita de Control en atención a quejas de la comunidad: En caso de presentarse 

alguna queja o solicitud de visita por parte de la comunidad el equipo operativo de PMT 

acudirá al lugar para manifestarle al representante de la obra cuales son las quejas y 

recomendaciones realizadas por la comunidad y establecer dichos compromisos en el 

acta de visita.   

  

En caso de presentarse una segunda queja por parte de la comunidad sobre el 

incumplimiento de compromisos ya adquiridos o visualizarse nuevamente alguna falta a 

lo plasmado en el acta de visita se procederá con la suspensión del PMT, hasta tanto no 

sean adoptados los compromisos y las acciones de mejora, facultando a los agentes de 

tránsito para imponer el código de infracción B-19 del Artículo 131 de la Ley 769 de 2002 

a los conductores de los vehículos de carga y  el parágrafo del artículo 19 de la ley 1383 

de 2010 la cual modifica a el Artículo 102 de la Ley 769 de 2002 y el parágrafo del Artículo 

114 de la Ley 769 de 2002, y adicional a esto se le dará traslado a la Secretaría de 

Gobierno para que se adelanten las actuaciones policivas a las que haya lugar en los 

términos de la Ley 1801 de 2016 Articulo 135.   

  

La empresa, obra, intervención o evento debe acatar los principios Constitucionales 

especialmente el del interés general sobre el particular y la Responsabilidad social 

empresarial, garantizando el cuidado de la infraestructura vial y el medio ambiente del 

Municipio y retornar a la sociedad en iguales o mejores condiciones a las encontradas 

inicialmente de conformidad con el artículo 135 de la ley 1801 de 2016 numerales 15,16,17 

y 22. Es decir que siempre que exista alguna afectación sobra la malla vial, señalización 

y espacio público en general deben de adelantarse los trabajos necesarios para su 

mantenimiento.   

  

Una vez este próximo a finalizar el proyecto o intervención es deber del contratista o 

empresa que ejecuta la obra enviar propuesta de señalización vial para posteriormente 

realizar la adecuación de la vía con su respectiva demarcación, aprobada anticipadamente 

por la Secretaría de Movilidad y Tránsito.  

 

 

 

  

 


